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Guayaquil, 20 Diciembre del 2016 

Señor 

" Dr. Guido Panchana Eguez 
Ciudad 

De mi consideración: 

En Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía PANFILOVA 6$.A., actualmente en “En 
Liquidación”, celebrada el 1 de diciembre del 2013, se decidió la disolución voluntaria y anticipada de la 
Sociedad; decisión que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCV- 
INC-DNASD-SD-14-005479, emitida el 22 de Agosto del 2014. 

Con los antecedentes antes señalados, cámpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios 

antes indicada, procedió a designarlo como Liquidador Principal de la Compañía PANFILOVA S.A. “En 
Liquidación”; a fin que ejerza la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, para fines de 
liquidación. 

La Compañía PANFILOVA S.A se constituyó, mediante escritura pública celebrada el 16 de Agosto del 2007, 

ante la notaria Vigésima quinta del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 6 de septiembre del 2007. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

        DICIEMBRE del 2016. 

GUIDO HANA EGUEZ 
C.C. No. 0906794557 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.968 
FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 1: 28 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
PANFILOVA S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de GUIDO 
PANCHANA EGUEZ, de fojas 55.896 a 55,899, Registro de 
Nombramientos número 14.976. 

ORDEN: 53968 
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      Guayaquil, 03 de enero de 2017 'ON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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